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1. Inscripción y gestión de los participantes 

 

Áreas implicadas  Área de Deportes 

Personas responsables Jefe/a de Sección 

 

Finalidad 

▪ Inscripción y gestión de los participantes en los programas, competiciones, eventos y 
pruebas de la UPV. 

▪ Uso y reserva de las instalaciones deportivas y utilización de material deportivo. 

 

Base de legitimación 

▪ Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte 
o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales (art. 6.1.b RGPD). 

▪ Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (art. 6.1.e 
RGPD), conforme a las funciones de la Universidad reguladas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, por la que las universidades promoverán la 
práctica del deporte y la actividad física con carácter transversal en todo su ámbito de 
actuación y, en su caso, proporcionarán instrumentos para favorecer la compatibilidad 
efectiva de esa práctica con la formación académica del estudiantado. 

▪ Consentimiento del interesado, para publicar fotografías o difundir vídeos en redes so-
ciales o en la página web de la UPV. 

 

Categorías de datos personales 

▪ Datos identificativos y de contacto: nombre y apellidos, DNI/NIF/Pasaporte/Cualquier 
otro documento identificativo, dirección de correo electrónico, domicilio, número de 
teléfono, imagen, número de la Seguridad Social, fecha de nacimiento. 

▪ Datos profesionales: titulaciones (oficiales y no oficiales), condición de deportista de élite 
(currículum deportivo). 

▪ Datos económicos: número de cuenta bancaria. 
▪ Otros datos relacionados con las características personales: peso, para distinguir entre 

categorías en aquellos deportes que sea necesario. 

 

Categorías de datos interesados 

▪ Empleados UPV (funcionarios, laborales, prácticas, etc.) 
▪ Estudiantes 
▪ Egresados 
▪ Participantes en eventos organizados por la UPV  
▪ Proveedores (Representantes legales y empleados) 
▪ Menores de 14 años 
▪ Otros: Usuarios externos a la UPV mayores de 18 años 



 

Orígenes de los datos 

▪ Del propio interesado o su representante legal a través de medios propios de la UPV 

 

Plazos de conservación 

Los datos se conservarán durante el plazo necesario para la satisfacción de la finalidad. 
Posteriormente, la información se conservará debidamente bloqueada por los periodos 
adicionales necesarios para la prescripción de eventuales responsabilidades legales. 

 

Comunicaciones de datos 

Los datos no se comunicarán a entidades externas a la Universidad salvo requerimiento 
previo legal o judicial recibido por organismos públicos o judiciales, o por iniciación de 
reclamaciones por parte de la Universidad.  

 

Transferencias Internacionales de Datos 

Los datos podrán ser objeto de transferencias internacionales de datos. En estos casos, la 
Universidad ha adoptado las medidas adecuadas para garantizar un nivel de protección de 
los derechos y libertades similar al promulgado por el RGPD. 

 

Medidas de seguridad 

Las contempladas en el Anexo II del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 


